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I. Antecedentes 

 

El presente anexo describe con mayor detalle la medida que se presenta como acción G en el Programa 

de Cumplimiento, a saber: 

“Implementar ducto de descarga de conformidad a lo exigido en la RCA.”. 

 

II. Descripción de la obligación en la RCA 

 

La RCA 044/2006 establece en su considerando 3.2.3 las siguientes características para el ducto, 

destacando al final lo referente al tramo submarino: 

 

 El emisario terrestre o Sistema de Tubos tendrá una longitud de 371m.   

 Nacerá desde la Planta de Tratamiento de aguas servidas.  Desde este punto se dirigirá al punto 

de descarga, ubicada en el Río Paine. 

 El emisario terrestre se construirá enterrando una tubería de PVC C - 6 Sanitario con un diámetro 

de 75mm, hasta la cámara de muestreo antes de la parte submarina del emisario.  Las 

excavaciones para la instalación de las cañerías, se realizará de acuerdo al trazado y pendientes 

según planos. 

 El tramo submarino del emisario (Tubo), tendrá una longitud 14m, un diámetro de 75mm y 

estará dispuesto sobre el lecho del río, tendrá perforaciones en el tramo final y anclajes, para 

evitar su flotabilidad. 

 

III. Implementación del nuevo ducto en el tramo submarino 

 

La implementación del ducto en el tramo submarino, considerará, a lo menos: 

 

1. Tubo de las siguientes características y materialidad:  

 

Tubo de polietileno o similar flexible para transporte de agua de 75 mm de diámetro, con una 

longitud que asegure los 14 metros sumergidos en el lecho del río. Se unirá a la salida de PVC 
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sanitario proveniente de la descarga de la planta mediante conexiones roscadas o unión rápida ó 

flanche que permita posterior desmontaje para cambios o necesidad de alargar. El tubo se 

sumergirá siguiendo el perfil de la ribera y el lecho para asegurar su extensión como está indicada. 

En su extremo se harán las perforaciones adecuadas para cumplir con lo solicitado.  

 

2. Anclaje compuesto por:  

 

El anclaje en el fondo del lecho estará compuesto por una abrazadera diametral al tubo tipo perno 

U, de cuyos extremos colgarán pesos de concreto de manera de asegurar tanto el amarre con la 

no flotabilidad. 

 

Todo lo anterior se ejecutará siguiendo la siguiente secuencia general: 

 

1. Corte del extremo actual de la descarga en punto cercano a la salida y superficie. 

2. Incorporación de unión flanges o roscada en extremo de PVC. 

3. Inmersión de la nueva línea flexible con los pesos de anclaje y traslado al lecho en su completa 

extensión mediante el apoyo de buzos. 

4. En extremo libre, corte de línea flexible e instalación de unión para conectar a PVC. 

5. Conexión final asegurando no filtraciones. 
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Área de Pastoreo 
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I. Antecedentes. 

 

El presente anexo describe con mayor detalle la medida que se presenta como acción I en el Programa 

de Cumplimiento, a saber: 

 

“Se reforzará y mantendrá operativo el cerco de las 50 ha del área 

que va desde la Caballeriza de Lago Toro a Laguna Negra y se 

ajustará el pastoreo únicamente a esa zona”. 

 

II. Descripción de la obligación en la RCA 

 

La RCA 138/2002 establece en su considerando 3.2.3 las siguientes características para el área de 

pastoreo: 

 

- El área de pastoreo asciende a 50 há. 

- El recinto estará dotado de equipamiento relacionado a las cabalgaduras y para la construcción y 

mantención de cercos para los corrales de pastoreo. 

 

III. Implementación de la medida 

 

En la siguiente imagen se muestra el área  original de pastoreo en la zona Río Grey, que se encuentra 

actualmente abandonada (sector izquierdo de la imagen). 

 

Adicionalmente se muestra el área actual de pastoreo, que se encuentra autorizada en virtud de la 

respuesta a la consulta de pertinencia que se incluye como apéndice al final de este anexo (sector 

derecho de la imagen). El sector marcado en rojo corresponde al área de las caballerizas. 
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Toda el área de pastoreo se encuentra cercada, con un cerco Tipo Ganadero, construido con tres hebras 

de alambre liso y una hebra de púa (superior), con postes cada 10 metros y piquetes cada un metro. 

 

Las siguientes imágenes dan cuanta del tipo de cerco utilizado. 
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IV. Programa de Mantención.  

 

El programa de mantención considera las siguientes acciones para evitar la salida de los caballares del 

área de pastoreo e ingresos de animales (vacunos) domésticos al área. 

 

 

1. Revisión mensual del estado de los cercos del área. Se llevará registro de la inspección. 

2. Disponer de material en bodega (postes, piquetes y alambres) para reparar 

oportunamente los cercos.  
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